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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2023 – 2024 
Primera Legislatura 

 

 
 

Lima, 28 de setiembre de 2023. 

 

Oficio Circular N° 0005-2023-2024-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2023-2024 

Presente. - 

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, saludándole cordialmente, y a su vez, citarle a la 

de la Primera Sesión Extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el 

martes 03 de octubre de 2023, a las 17:45 horas (05:45 p.m.), de manera presencial 

en la Sala Miguel Grau Seminario; y de manera virtual, a través de la Plataforma 

Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 
MHM/VC
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2023 – 2024 
Primera Legislatura 

 

 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: 03 de octubre de 2023. 

Hora: 17:45 horas (05:45 p.m.) 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario. 

Virtual, Plataforma Microsoft Teams 

 

1. ACTA 

 

1.1 Aprobación de la propuesta de Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de 

fecha 22SET23  

 

2. DESPACHO 

 

2.1 Relación de documentos recibidos y remitidos. 

 

2.2 Dación de cuenta de ingresos de denuncias 

 

2.1.1 DC 043 (ex 360) formulada por el ciudadano señor Gerson Abiu Chávez 

Miranda, contra la excongresista señora Hirma Norma Alencastre 

Miranda, por la presunta infracción al artículo 92 de la Constitución 

Política del Perú; y los presuntos delitos de Exposición de personas o 

abandono de peligro y Ejercicio Ilegal de la Medicina, tipificado en los 

artículos 125 y 290 del Código Penal, respectivamente. 

 

2.1.2 DC129 formulada por la exfiscal de la Nación señora Zoraida Ávalos 

Rivera, contra el exjuez Supremo señor Enrique Javier Mendoza Ramírez, 

por el presunto Delito Contra la Administración Pública, en la modalidad 

de Cohecho Pasivo Específico, tipificado en el artículo 395º del Código 

Penal. 
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2.1.3 DC 133 formulada por el ciudadano señor Jesús Linares Cornejo, contra la 

exfiscal de la Nación señora Zoraida Ávalos Rivera, los miembros de la 

Junta Nacional de Justicia señores Ávila Herrera Henry José, De La Haza 

Barrantes Antonio Luz Tello Valcárcel  de Ñecco, Guillermo Thomberry 

Villarán, Imelda Tumialan Pinto, Aldo Vásquez Ríos, María Zavala 

Valladares, el Defensor del Pueblo señor Gutiérrez Walter Camacho, el 

Vocal Supremo señor José Luis Lecaros Cornejo, la integrante del Tribunal 

Constitucional señora Marianella Ledesma Narváez, y el Contralor General 

señor Shack Yalta Nelson, por la presunta comisión de los delitos de 

Fraude Procesal Agravado, Defraudación al Tesoro Público, 

Prevaricato, Colusión Agravada, Organización Ilícita para Delinquir y 

Encubrimiento Agravado, no tipifica los delitos en denunciante.  

  

2.1.4 DC 195 (ex 434) formulada por los excongresistas señores Manuel Arturo 

Merino de Lama, Luis Andrés Roel Alva y Leonardo Inga  Sales, contra 

el Expresidente de la República señor Martin Alberto Vizcarra Cornejo, por 

los presuntos delitos de Concusión, Colusión agravada y Cohecho 

pasivo propio, tipificados en los artículos 382, 384 y 393 del Código Penal, 

respectivamente. 

 

2.1.5 DC 262 formulado por el ciudadano señor Carlos Benavides Rentería, 

contral los congresistas señores Segundo Toribio Montalvo Cubas, Kelly 

Roxana Portalatino Avalos, Elías Marcial Varas Meléndez, Paul Silvia 

Gutiérrez Ticona, Maria Elizabeth Taipe Coronado, Bernardo Jaime 

Quito Sarmiento, Maria Antonieta Aguero Gutiérrez, Alex Antonio 

Paredes Gonzales, Alex Randu Flores Ramírez, German Adolfo Tacuri 

Valdivia, Margot Palacios Huamán, Segundo Teodomiro Quiroz 

Barboza, Americo Gonza Castillo, Hamlet Echeverría Rodríguez, Guido 

Bellido Ugarte, Jackeline Katy Ugarte Mamani, Alfredo Pariona Sinche, 

Elizabeth Sara Medina Hermosilla, Abel Augusto Reyes Cam Mendoza, 

Jorge Alfonso Marticorena Mendoza, Waldemar José Cerrón Rojas, 

Silvana Emperatriz Robles, Luis Roberto Kamiche Morante, Jose María 

Balcazar Zelada, Guillermo Bermejo Rojas, Nivardo Edgar Tello Montes, 

Janet Milagros Rivas Chacara, Jorge Samuel Coayla Juárez, Victor Raul 

Cutipa Ccama, Pasión Neomías Dávila Atanacio, Oscar Zea 

Choquechambi, Flavio Cruz Mamani, Wilson Rusbel Quispe Mamani, 

Lucinda Vásquez Vela, Bettsy Betzabet Chávez Chino, Francis 
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Jhasmina Paredes Castro, Karol Ivett Paredes Fonseca, Elva Edith 

Julon Irigoin, Luis Raúl Picón Quedo, Freddy Ronald Díaz Monago, 

Idelso Manuel García Correa, Ruth Luque Ibarra, Edgard Reymundo 

Mercado, Sigrid Tesoro Bazán Narro, Isabel Cortez Aguirre Palomino, 

Roberto Helbert Sánchez Palomino, José Enrique Jeri Oré, Hitler 

Saavedra Casternoque y Wilmar Alberto Elera García, por la presunta 

infracción constitucional a los artículos 2° y 38° de la Constitución 

Política del Perú. 

 

2.1.6 DC 277 formulado por el ciudadano señor Franklin Emiliano Quiroz 

Saldaña Presidente de la Junta Directiva Nacional de la Federación de 

Trabajadores del Poder Judicial, contra el exministro de Economía y  

Finanzas  señor Pedro Andrés Toribio Topiltzin Francke Ballvé, por la 

presunta infracción al artículo 145° de la Constitución Política del Perú. 

 

2.1.7 DC 316 formulado por el ciudadano señor Jose Luis Coayla Coayla, contra 

el expresidente de la República señor José Pedro Castillo Terrones, el 

expresidente del Consejo Ministros señor Aníbal Torres Vásquez, la 

exministra de Energía y Minas Alessandra Herrera Jara y la Fiscal de la 

Nación señora Liz Patricia Benavides Vargas, no precisa la infracción 

Constitucional, tampoco los delitos.  

 

2.1.8 DC 341 formulado por el ciudadano señor Carlos Matta Moore, contra los 

Magistrados del Poder Judicial de Lima y los Directivos de la SUNASS, 

no precisa nombres ni apellidos, por la presunta infracción a los artículos 

24, 26 y 27 de la Constitución Política del Perú. 

 

2.1.9 DC 385 formulado por el ciudadano señor Enrique Bernal Solano, en 

representación de la Coordinadora Nacional Anticorrupción del Perú, 

contra los Miembros de la Junta Nacional de Justicia, no precisa nombres 

ni apellidos, no precisa infracción a la Constitución ni delitos.  

 

2.1.10 DC 395 formulada por el congresista señor Juan Bartolome Burgos 

Olivero, contra el exministro de Trabajo señor Luis Alfonso Adrianzen 

Ojeda, por la presunta Infracción a los artículos 38, 39 y 172 de la 

Constitución Política del Perú.  
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2.1.11 DC 406 formulada por la Fiscal de la Nación señora Liz Patricia Benavides 

Vargas, contra el exministro de Trabajo y Promoción del Empleo, señor 

Luis Alfonso Adrianzén Ojeda por el presunto delito de Negociación 

incompatible y/o Aprovechamiento indebido del cargo, tipificado en el 

artículo 399 del Código Penal. 

 

 
 

3. INFORMES 

 

3.1. Informe de determinación de hechos y pertinencia de pruebas de la DC 

323, remitido por el Congresista delegado señor Diego Bazán Calderón, 

mediante oficio N° 781-2022-2023-DAFBC/CR recibido el 21JUL23, a las 

13:23 horas, con RU 1209631. 

 

3.2. Informe de determinación de hechos y pertinencia de pruebas de la DC 

271, remitido por la Congresista delegada señora Margot Palacios 

Huamán, mediante oficio N° 131-2023-2024/MPH-CR recibido el 19SET23, 

a las 19:42 horas, con RU 1259318. 

 

3.3. Informe de determinación de hechos y pertinencia de pruebas de la DC 

364, remitido por el Congresista delegado señor Juan Carlos Lizarzaburu 

Lizarzaburu, mediante oficio N° 065-2023-2024/JMCLL-CR recibido el 

21SET23, a las 17:13 horas, con RU 1262020. 

 

3.4. Informe de determinación de hechos y pertinencia de pruebas de la DC 

362, remitido por la Congresista delegada señora Elva Edith Julon Irigoin, 

mediante oficio N° 127-2023-2024-EEJI/CR recibido el 25SET23, a las 

20:01 horas, con RU 1265077. 

 

3.5. Informe de determinación de hechos y pertinencia de pruebas de la DC 

339, remitido por la Congresista delegada señora Francis Paredes Castro, 

mediante oficio N° 211-2023-2024/FJPC/CR recibido el 27SET23, a las 

14:10 horas, con RU 1267338. 
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4. PEDIDOS 

 

4.1. Oficio N° 145-2023-2024-ESMH/CR, de fecha 22 de septiembre de 2023, 

ingresado a la Subcomisión el día 25SET23 a las 13:45 horas, con RU 1264335, 

de la Congresista Elizabeth Medina Hermosilla, solicitando una ampliación 

de cinco (5) días hábiles para la presentación del Informe de Determinación de 

Hechos y Pruebas Pertinentes de la DC 131. 

 

4.2. Oficio N° 146-2023-2024-ESMH/CR, de fecha 22 de septiembre de 2023, 

ingresado a la Subcomisión el día 25SET23 a las 20:14 horas, con RU 1265081, 

de la Congresista Elizabeth Medina Hermosilla, solicitando una ampliación 

de cinco (5) días hábiles para la presentación del Informe de Determinación de 

Hechos y Pruebas Pertinentes de la DC 363. 

 

 

 

5. ORDEN DEL DIA 

 

 

5.1. Audiencia 

 

5.1.1. Continuación de la Audiencia relacionada con la DC 359 formulada por 

la Congresista señora Martha Lupe Moyano Delgado, contra la 

Congresista señora María del Pilar Cordero Jon Tay; por la presunta 

infracción constitucional de los artículos 1, 2 inciso 15; y artículos 22, 

23, 38 y 45 de la Carta Magna; y la presunta comisión del delito de 

Concusión, tipificado en el artículo 382 del Código Penal. 

Citadas: 

 Congresista señora Martha Lupe Moyano Delgado, en calidad 

de denunciante. 

 Congresista señora María del Pilar Cordero Jon Tay, en calidad 

de denunciada. 

 Testigos. 

 Perito. 
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5.2. Programación de fecha y hora audiencias o continuación de audiencias 

 

5.2.1. Continuación de la Audiencia de la DC 357 formulada por el ciudadano 

señor José Benel Alvarado Rojas, hecha suya por la Congresista señor 

María del Carmen Alva  Prieto contra la Congresista señora Heidy 

Lisbeth Juárez Calle, por la presunta comisión de los delitos de 

Concusión, tipificado en el artículo 382 del Código Penal; y la 

ampliación de denuncia presentada por la Congresista señora María del 

Carmen Alva Prieto, por presunta infracción de los artículos 1; 23; 38; 

y 39 de la Constitución Política del Perú.  

 

5.2.2. DC  271 formulada por el exfiscal de la Nación señor Pablo 

Wilfredo Sánchez contra el excongresista señor Orestes Pompeyo 

Sánchez Luis; por la presunta comisión de los delitos de Concusión, 

tipificado en el artículo 382 del Código Penal.                 

 

 

5.3. Propuesta de Informes de Calificación: 

 

5.3.1. Sustentación, debate y acuerdo, de la propuesta de IC de la DC 236 

formulada por la exfiscal de la Nación señora Zoraida Avalos Rivera, 

contra exjuez supremo señor César José Hinostroza  Pariachi, por 

presuntamente haber cometido los delitos de Tráfico de Influencias 

Agravado y Cohecho Pasivo Específico, previstos y sancionados por 

los artículos 400 y 395 del Código Penal, respectivamente. 

 

 

5.3.2. Sustentación, debate y acuerdo, de la propuesta de IC de la DC 248 

formulada por la exfiscal de la Nación señora Zoraida Avalos Rivera, 

contra exjuez Supremo señor César Hinostroza Pariachi, por la 

presunta comisión de los delitos Contra la Administración Pública – 

Corrupción de Funcionarios – Tráfico de Influencias y Cohecho 

Activo Genérico, tipificados en los artículos 400 y 398 del Código 

Penal. respectivamente.  
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5.3.3. Sustentación, debate y acuerdo, de la propuesta de IC de la DC 372 

formulada por la Fiscal de la Nación señora Liz Patricia Benavides 

Vargas, contra exjuez Supremo señor César José Hinostroza Pariachi, 

por los presuntos delitos de Cohecho Activo Específico y Tráfico de 

Influencias Agravado,  en agravio del Estado, ilícitos previstos y 

sancionados en los artículos 398 y 400 del Código Penal, 

respectivamente.  

 

 
5.3.4. Sustentación, debate y acuerdo, de la propuesta de IC de la DC 401 

formulada por la Fiscal de la Nación señora Liz Patricia Benavides 

Vargas, contra el exjuez Supremo señor César José Hinostroza 

Pariachi, por los presuntos delitos de Cohecho Activo Específico y 

Tráfico de influencias agravado, tipificados en los artículos 398 y 400 

del Código Penal, respectivamente.  

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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